
[image: image1]

UNIDAD DE INFORMACIÓN FINANCIERA (UIF)
Creada con autarquía funcional en jurisdicción del entonces 
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

EN CONTRUCCION

VER
Designaciones
M DE JUSTICIA, SEGURIDAD Y DERECHOS HUMANOS



 HYPERLINK "MJ- SIFEM.doc" 

SISTEMA FEDERAL DE EMERGENCIAS

OFICINA ANTICORRUPCION
INSPECCION GENERAL DE JUSTICIA
CAJA DE RETIROS, JUBILAC. Y PENS. DE LA POLICIA FEL ARG
[image: image1]
L  26119  SUSTITUYENSE ART DE LA L 25.246, CON LAS MODIF DEL D 1500/2001.


R  4/2005 L 25.246 - MODIFICACION
D 1038/2003 estructura


- creada por el artículo 5° de la  L 25.246 

La Unidad de Información Financiera estará integrada por un (1) Presidente, un (1) Vicepresidente y un Consejo Asesor de siete (7) Vocales conformado por: 
a) Un (1) funcionario representante del Banco Central de la República Argentina; 

b) Un (1) funcionario representante de la Administración Federal de Ingresos Públicos; 

c) Un (1) funcionario representante de la Comisión Nacional de Valores; 

d) Un (1) experto en temas relacionados con el lavado de activos representante de la Secretaría de Programación para la Prevención de la Drogadicción y la Lucha contra el Narcotráfico de la Presidencia de la Nación; 

e) Un (1) funcionario representante del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos; 

f) Un (1) funcionario representante del Ministerio de Economía y Producción; 
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g) Un (1) funcionario representante del Ministerio del Interior.

Los integrantes del Consejo Asesor serán designados por el Poder Ejecutivo nacional a propuesta de los titulares de cada uno de los organismos que representan.

Será presidido por el señor presidente de la Unidad de Información Financiera, quien tendrá voz pero no voto en la adopción de sus decisiones.

El Consejo Asesor sesionará con la presencia de al menos cinco (5) de sus integrantes y decidirá por mayoría simple de sus miembros presentes.

El Presidente de la Unidad de Información Financiera dictará el reglamento interno del Consejo Asesor.
2007

2006

Ley  26119  SUSTITUYENSE ARTICULOS DE LA L 25.246, CON LAS MODIFICACIONES INTRODUCIDAS POR EL D 1500/2001.
Resolución  905/2006  CREASE EL GRUPO DE TRABAJO PARA LA PREVENCION DEL LAVADO DE DINERO Y EL FINANCIAMIENTO DEL TERRORISMO EN EL AMBITO DE LA SECRETARIA LEGAL Y ADMINISTRATIVA DE ESTE MINISTERIO. ASIGNASE LAS FUNCIONES DE COORDINADOR DEL GRUPO DE TRABAJO PARA LA PREVENCION DEL LAVADO DE DINERO Y EL FINANCIAMIENTO DEL TERRORISMO A D. CARLOS LUIS ROQUE CARBONARI (M.I. NRO. 14.455.056), EL QUE DESARROLLARA ESTAS ACTIVIDADES INDEPENDIENTEMENTE DE LAS QUE ACTUALMENTE TIENE ASIGNADAS COMO DIRECTOR GENERAL DE DESPACHO Y MESA DE ENTRADAS
2005

R 6/2005 APROBACION DE LA DIRECTIVA SOBRE REGLAMENTACION DEL ART. 21, INCISOS A) Y B) DE LA L 25.246. MODIFICACION DE LA RES. UIF 4/02 

Resolución  4/2005 UNIDAD DE INFORMACION FINANCIERA LEY NRO. 25.246 - MODIFICACION
2004

Resolución  10/2004 UNIDAD DE INFORMACION FINANCIERA LEY 25246, ARTS. 21 INC. A) Y B) - REGLAMENTACION
Resolución  3/2004 UNIDAD DE INFORMACION FINANCIERA DIRECTIVA SOBRE REGLAMENTACION ARTS. LEY 25246

2003
D 1038/2003 APRUEBASE LA ESTRUCTURA ORGANIZATIVA DEL MENCIONADO ORGANISMO DEL AMBITO DEL MINISTERIO DE JUSTICIA, SEGURIDAD Y DERECHOS HUMANOS. 

Resolución  17/2003 UNIDAD DE INFORMACION FINANCIERA LEY 25246 ART. 21 INC A) Y B) - REGLAMENTACION
Resolución  15/2003 UNIDAD DE INFORMACION FINANCIERA LEY 25246 ART 21 INC A) Y B) - REGLAMENTACION
Resolución  11/2003 UNIDAD DE INFORMACION FINANCIERA REGLAMENTACION ART. 21 INC. A Y B-LEY 25246
Resolución  10/2003 UNIDAD DE INFORMACION FINANCIERA REGLAMENTO PROCEDIMIENTO SUMARIAL - APROBACION
Resolución  9/2003 UNIDAD DE INFORMACION FINANCIERA ART 21 INC A Y B LEY 25246 - APROBACION DIRECTIVA
Resolución  8/2003 UNIDAD DE INFORMACION FINANCIERA ART 21 INC A Y B LEY 25246 - APROBACION DIRECTIVA
Resolución  7/2003  APRUEBASE "LA DIRECTIVA SOBRE REGLAMENTACION DEL ARTICULO 21, INCISOS A) Y B) DE LA LEY Nº 25.246. OPERACIONES SOSPECHOSAS, MODALIDADES, OPORTUNIDADES Y LIMITES DEL CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACION DE REPORTARLAS. ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS". GUIA DE TRANSACCIONES INUSUALES O SOSPECHOSAS. REPORTE DE OPERACION SOSPECHOSA.
2002

R 4/2002 Apruébanse la "Directiva sobre Reglamentación del artículo 21 incisos a) y b) de la Ley N° 25.246. Operaciones Sospechosas, Modalidades, Oportunidades y Límites del Cumplimiento de la Obligación 


R 3/2002 Apruébanse la "Directiva sobre Reglamentación del artículo 21 incisos a) y b) de la Ley N° 25.246. Operaciones Sospechosas, Modalidades, Oportunidades y Límites del Cumplimiento de la Obligación 

R 2/2002 Apruébanse la "Directiva sobre Reglamentación del artículo 21 incisos a) y b) de la Ley N° 25.246. Operaciones Sospechosas, Modalidades, Oportunidades y Límites del Cumplimiento de la Obligación 

D 1440/2002 Secretaría de Programación para la Prevención de la Drogadicción y la Lucha contra el Narcotráfico. Modificación de objetivos y denominaciones oportunamente asignados por el D 1341/2002 a dependencias de la mencionada Secretaría.


R 28.608/2002 Superintendencia de Seguros de la Nación - Definición de Hechos u Operaciones Sospechosas, a los efectos del cumplimiento del deber de informar a la Unidad de Información Financiera 

2001

D 1500/2001 Unidad de Información Financiera. Modificación de la Ley N° 25.246. Bs. As. 22/11/2001

D 1025/2001 UNIDAD DE INFORMACION FINANCIERA. DETERMINASE LA ESCALA REMUNERATIVA DE LOS MIEMBROS QUE INTEGRAN LA CITADA UNIDAD, CREADA POR LA LEY NRO. 25.246. PRECISANSE LOS ALCANCES DE LOS IMPEDIMENTOS PARA ACCEDER A LA DESIGNACION COMO MIEMBROS. INCOMPATIBILIDADES. PROHIBICIONES.- 

D 638/2001 ENCUBRIMIENTO Y LAVADO DE ACTIVOS - UNIDAD DE INFORMACION FINANCIERA (L. 25246 ART. 5) DESIGNASE INTEGRANTE DE LA UNIDAD DE INFORMACION FINANCIERA, CREADA POR EL ART 5 DE LA L 25.246, AL PRESIDENTE DEL BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA. 

D 169/2001 LAVADO DE ACTIVOS DE ORIGEN DELICTIVO - LEY 25246 - REGLAMENTACION -REGLAMENTACION DE LA LEY NRO. 25.246 RELATIVA A DICHO DELITO. DEFINICION DE LOS CONCEPTOS BASICOS INHERENTES AL FUNCIONAMIENTO DE LA UNIDAD DE INFORMACION FINANCIERA, COMO TAMBIEN DE DIVERSOS CONCEPTOS PREVISTOS EN LA MENCIONADA LEY PARA LOGRAR EL EFICIENTE Y EFICAZ FUNCIONAMIENTO DEL PROCEDIMIENTO EN ELLA PREVISTO 

2000

L 25.246 CODIGO PENAL Modificación. Encubrimiento y Lavado de Activos de origen delictivo. Unidad de Información Financiera. Deber de informar. Sujetos obligados. Régimen Penal Administrativo. Ministerio Público Fiscal. Derógase el artículo 25 de la Ley 23.737 (texto ordenado)

D 370/2000 CODIGO PENAL - MODIFICACION. LAVADO DE ACTIVO DE ORIGEN DELICTIVO OBSERVASE PARCIALMENTE EL PROYECTO DE L 25246; EN EL RESTO PROMULGASE.- 

http://www.sgp.gov.ar/dno/index.htm
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